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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 1 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-004-1999-00315-00 

Demandante(s)   CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS 

  S.A 

Demandado(s)   CARLOS MARIO VANEGAS LOPERA 

Asunto   INCORPORA INFORMACIÓN APORTADA 
AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
  2732 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora y pone en conocimiento de las 

partes la información aportada por el apoderado de la parte ejecutante en 

el proceso de la referencia donde indica que “teniendo en cuenta la 

respuesta de Catastro Departamental del 23 de abril del 2022 que informa 

errores generados por actualización catastral y que se debía hacer visita de 

campo al inmueble, informo al Despacho que la visita fue realizada por 

funcionarios de la entidad, estando pendiente el informe que será aportado 

cuando nos sea remitido”. 

   

                   NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
 Jn 
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